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Conforme al Art. 286 del Código General del Proceso', procede el despacho 

a corregir de oficio el auto de fecha de catorce (14) de mayo de 2021, que 

libro mandamiento de pago en su literal cuarto de la parte resolutiva 

donde se reconoce personería al apoderado demandante, en el sentido en 

que el demandante es Claret de las Mercedes Aririo García, y no Saúl 

Manosalva Arias, como se indicó, en consecuencia, dicho literal quedara 

así: 

"CUARTO. Téngase al doctor MANUEL GUILLEMO CUELLO BAUTE, como 

apoderado judicial del demandante Claret de las Mercedes Ariño García, 

conforme a las facultades conferidas en el poder otorgado". 

En lo demás el dicho auto queda incólume. 

E n111111111 SE CUMPLA 

JUEZA, 

INA ACOST ARIAS. - 

C.J. 

Art. 286 C.G.P.: Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  

aviso. 

o cambio de palabras o alteración 
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